






 

 Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una reducción 
sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un montaje que 
permita un cierre hermético de la habitación. 

 Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia acústica que 
genera el sistema en su totalidad. 

 Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El recubrimiento 
con material aislante de ruido es una medida que está orientada en evitar que existan 
reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada en sectores donde no 
exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un tratamiento contra incendios. La atenuación 
máxima que se espera por medio de esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados 
son las espumas acústicas de poliestireno y la lana mineral.  

 Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación de los 
equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector donde no 
genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos.  

 Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que no 
genere emisión de ruidos molestos. 

 Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la actividad 
o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

 Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y que se 
implementarán antes de la medición final de presión sonora): 

 

INSONORIZACION N° 2 “Equipo de Clima -Patio Lateral” 

 Barrera acústica (equipo en patio lateral): La Barrera acústica estará compuesta por 
panel PMA de lana de roca de alta densidad 100kg/m3 de espesor 50mm, recubierta 
por plancha de metal de 0,5mm de espesor calidad STM653, en su cara interior esta 
estará compuesta de metal microperforado de 0,5mm fonoabsorbente acústico. El 
panel tiene una reacción al fuego clase A2. La barrera constará de con una altura de 
2,5 metros más una cumbrera de 0,5 metro en 45 º. 
 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

$30.000.000.- Pesos. 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

 Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

 Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

 Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

 Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 



 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 
 

La Acción N°2 será ejecutada en un plazo de 3 meses  contados desde la notificación 
de la Resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento. 

 

N° Identificador 3 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo con la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo con 
los criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 
Marque una de las siguientes acciones. 

1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

$1.000.000.- Pesos. 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA o aquella que la reemplace). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a 
la Superintendencia. Para estos efectos, se entregará a la SMA copia de la respuesta escrita de 
las ETFA que dé cuenta de su falta de capacidad para prestar el servicio requerido.  

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 

N° Identificador 4 Números correlativos (1,2, 3, 4….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 10 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N°116/2018 de la SMA. 



 

 
 
 
 
 

____________________________________ 
RAÚL CARRASCO 

pp. ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADOS EXPRESS LTDA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que, una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

 

N° Identificador 5 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
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EN LO PRINCIPAL: Presenta Programa de Cumplimiento. PRIMER OTROSÍ: Acompaña 

documentos. SEGUNDO OTROSÍ: Acredita personería. TERCER OTROSÍ: Solicita forma de 

notificación especial.  

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

RAÚL CARRASCO, cédula nacional de identidad número 10.997.124-3, en representación, 

según se acreditará, de ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADOS EXPRESS LTDA. (en 

adelante, el “Titular” o “Express Ltda.”), domiciliado para estos efectos en Avenida Pedro de 

Valdivia N°1885, comuna de Providencia, Región Metropolitana, en procedimiento sancionatorio 

Rol D-107-2023, al Fiscal Instructor, Sr. Álvaro Núñez Gómez de Jiménez, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “SMA” o “Superintendencia”), 

respetuosamente digo: 

 

Que, por este acto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “LOSMA”), vengo, dentro de plazo, a 

presentar un Programa de Cumplimiento respecto de los cargos formulados a mi representada 

mediante la Resolución Exenta N°1/ Rol D-107-2023, de fecha 28 de abril de 2023, en el marco 

del procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-107-2023, por los supuestos 

incumplimientos asociados al establecimiento “Líder Express Pedro de Valdivia”. 

 

Al respecto, se hace presente que, el Programa de Cumplimiento se presenta de conformidad con 

lo establecido en el artículo 42 de la LOSMA, los artículos 6 y siguientes del Reglamento sobre 

Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación, aprobado mediante Decreto 

Supremo N°30, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente (en adelante, el “Reglamento”), así 

como lo indicado en la “Guía para la presentación de un Programa de Cumplimiento. Infracciones 

a la Norma de Emisión de Ruidos.”, de 2019, de la Superintendencia del Medio Ambiente, y en los 

términos que se exponen a continuación: 
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I. ANTECEDENTES GENERALES 

 

1. Administradora de Supermercados Express Ltda., es una empresa que tiene por objeto la 

venta de productos asociados al rubro de supermercados, orientados a la satisfacción de 

necesidades alimentarias, tecnológicas, entre otras, de personas naturales y jurídicas.  

 

2. Dentro de los locales asociados a Express Ltda., se encuentra el denominado Líder Express 

Pedro de Valdivia, establecimiento objeto del presente sumario y que se encuentra ubicado 

en Avenida Pedro de Valdivia N°1885, comuna de Providencia, Región Metropolitana. 

 

3. Adicionalmente, mediante Resolución Exenta N°138, de 24 de enero de 2023, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, se requirió información a mi representada, sobre 

las actividades ruidosas que se desarrollan en el establecimiento y las medidas de control y 

acciones implementadas.  

 

Dicho requerimiento de información fue respondido con fecha 6 de abril del presente año, 

oportunidad en la que se informó que se habría instalado una pantalla acústica en el sector 

de los equipos condensadores, medida que habría comprendido el apantallamiento acústico 

perimetral a los equipos condensadores de frío cuya ubicación en altura debe ser tratada de 

manera focalizada. Se adjuntan en el Anexo 1 antecedentes que acreditan lo indicado. 

 

4. Asimismo, cabe señalar que en dicha oportunidad se informó que, con fecha 17 de abril de 

2023, se realizaría una medición de las emisiones de ruidos que se estarían generando 

actualmente, por parte de una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental. Al respecto, 

cabe señalar que dichas mediciones fueron realizadas y en el Anexo 2 adjunto al presente 

escrito se adjuntan los resultados de la misma.  
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Conforme a lo expuesto, se informa que, a partir de los resultados obtenidos se concluye 

que las fuentes de ruido pertenecientes a “Express Ltda.”, superan los límites máximos 

permitidos en Zona II, en los términos que se indican a continuación:  

 

Imagen 2: Resultados medición ETFA. 

 
Fuente: Reporte de Inspección Ambiental ETFA 

 

A continuación, nos referiremos a los hechos que motivaron el inicio del procedimiento 

sancionatorio respecto del cual se presenta el Programa de Cumplimiento adjunto al presente 

escrito.  

 

II. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

 

1. Durante el año 2023 se recibieron por parte de la Superintendencia del Medio Ambiente 

diversas denuncias asociadas a supuestos incumplimientos a la norma de emisión de ruidos, 

aprobada mediante D.S. N°38, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente.  

 

2. Que, de conformidad con lo indicado en el Informe de Fiscalización DFZ-2023-668-XIII-

NE, en visita inspectiva realizada con fecha 7 de febrero de 2023, se habría verificado una 

excedencia de 15 dB(A) en el Receptor N°1, en horario nocturno. 

 

3. A partir de lo precedentemente expuesto, mediante Resolución Exenta N°1/ Rol D-107-

2023, de fecha 28 de abril de 2023, la Superintendencia del Medio Ambiente, resolvió 

formular cargos a Administradora de Supermercados Express Ltda por “la obtención, con 

fecha 7 de febrero de 2023, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 60 dB(A), 
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medición efectuada en horario nocturno, en condición externa, en un receptor sensible 

ubicado en Zona II.”. 

 

4. Asimismo, dicha Resolución procedió a clasificar la infracción indicada en el numeral 

precedente como “leve”, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 N°3 de la 

LOSMA. 

 

5. Por último, cabe señalar que la Resolución otorgó a mi representada un plazo de 10 días 

hábiles para la presentación de un Programa de Cumplimiento y un plazo de 15 días hábiles 

para la formulación de descargos, plazos que fueron ampliados de Oficio en 5 y 7 días, 

respectivamente, es decir, concedió hasta el día 26 de mayo de 2023 para presentar un 

Programa de Cumplimiento.  

 

III. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE UN 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

 

1. El Programa de Cumplimiento constituye un instrumento de incentivo al cumplimiento, 

regulado en el artículo 42 de la LOSMA, y complementando por el articulo 6 y siguientes 

del Reglamento. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 42 inciso segundo de la LOSMA el 

Programa de Cumplimiento es “el plan de acciones y metas presentado por el infractor, para 

que dentro de un plazo fijado por la Superintendencia, los responsables cumplan 

satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indique.”. 

 

3. A partir de lo precedentemente expuesto, y atendido lo dispuesto en el artículo 42 de la 

LOSMA, el Programa de Cumplimiento, para ser declarado admisible, debe dar 

cumplimiento a los siguientes requisitos: (i) Debe presentarse dentro de plazo; (ii) Debe 
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contener el plan de acciones y metas y demás antecedentes requeridos; y, (iii) No deben 

concurrir los impedimentos establecidos en la Ley.  

 

4. A continuación, analizaremos la concurrencia de la totalidad de requisitos indicados en el 

numeral precedente:  

 

4.1.En cuanto al plazo, se hace presente que el Programa de Cumplimiento es presentado 

dentro de plazo, toda vez que, la Resolución otorgó a mi representada un plazo de 10 días 

hábiles para la presentación del mismo, el que fue ampliado de Oficio por la 

Superintendencia del Medio Ambiente en cinco días adicionales, lo que se traduce en que 

el plazo vence el día 26 de mayo de 2023.  

 

4.2.En cuanto al plan de acciones y metas le informo que se adjunta al presente escrito el 

Programa de Cumplimiento que contiene el conjunto de acciones y metas a que se 

compromete mi representada para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 

D.S. N°38, de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente. Al respecto, cabe señalar que, el 

plan de acciones y metas presentado contempla los plazos y verificadores de 

cumplimiento, incluyendo costos asociados, junto con los antecedentes técnicos que lo 

sustentan. 

 

4.3.Por su parte, se hace presente que el Titular no se encuentra afecto a las limitaciones 

contenidas en el artículo 42 de la LOSMA y en el artículo 6 del Reglamento, es decir, (i) 

No se ha sometido a un programa de gradualidad de la normativa ambiental respecto de 

las infracciones imputadas; (ii) No ha sido objeto con anterioridad de la aplicación de una 

sanción gravísima por parte de la SMA; y, (iii) No cuenta con un Programa de 

Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente con anterioridad a 

la formulación de cargos. 
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5. Por último, se informa que los antecedentes presentados dan cumplimiento a los criterios de 

aprobación del Programa de Cumplimiento, a que se refiere el artículo 9 del Reglamento, 

esto es; (i) Integridad; (ii) Eficacia; y, Verificabilidad. 

 

6. Finalmente, y en el improbable caso que se rechace el presente Programa de Cumplimiento, 

se deja constancia que mi representada se reserva el derecho a presentar Descargos respecto 

de los hechos que se estiman constitutivos de infracción, de acuerdo a los plazos legales. 

 

POR TANTO, en consideración a lo expuesto en esta presentación, y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 42 y 49 de la LOSMA y los artículos 6 y siguientes del Reglamento; 

 

SOLICITO A UD., tener por presentado y aprobar el Programa de Cumplimiento adjunto al 

presente escrito, decretando la suspensión del presente procedimiento de sanción, y en definitiva, 

tras su ejecución satisfactoria, poner término al mismo. 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito a usted tener por acompañados los siguientes documentos:  

 

1. Anexo 1: Carta de Respuesta RES.EX Nº138 Lider Express Nº2 Pedro de Valdivia, de 

fecha 6 de abril de 2023. 

2. Anexo 2: Informe de Ruido, realizado por la Entidad Técnica de Fiscalizadora 

Ambiental “Acustec” de fecha 02 de mayo de 2023. 

3. Escritura pública de fecha 02 de mayo 2023, otorgada en la notaría de Ivan Torrealba 

Acevedo que consta la personería de Raúl Carrasco para actuar en representación de la 

Empresa. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: La personería para representar a Administradora de Supermercados 

Express Ltda. consta en la Escritura Pública de 02 de mayo de 2023, suscrita ante Ivan Torrealba 

Acevedo, Notario Público, la cual es acompañada en esta presentación con su respectivo certificado 

de vigencia. 
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TERCER OTROSÍ: Solicitamos a Usted que las notificaciones derivados de la presentación del 

presente Programa de Cumplimiento sean notificadas a los correos: ; 

;  y .  

 

 

 

_____________________________________ 

RAÚL CARRASCO 

pp. ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADOS EXPRESS LTDA.  

 

 



Santiago, 06 de abril de 2023 
 
Claudia Pastore Herrera 
Jefe de División de Fiscalización y Conformidad Ambiental 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Región Metropolitana 
Presente 
 

REF.: Resolución Exenta N°138 de fecha 24 
de enero de 2023  

 
De mi consideración: 

 
Mediante Resolución Exenta N°138, de 24 de enero de 2023, la Superintendencia del Medio 
Ambiente, requirió a Administradora de Supermercados Express Ltda., el envío de la siguiente 
información: 
 

i. Cantidad y descripción detallada de todas las actividades ruidosas efectuadas al interior 
de la unidad fiscalizable, incluido patios maniobras o zonas de carga, tales como los 
equipos utilizados para climatización, extractores, entre otros, indicando marca, 
modelo y función de cada uno. Se podrán incluir fotografías de los equipos 
individualizados del establecimiento. 

ii. Croquis que indique la ubicación de los dispositivos, individualizados en el punto I, 
referenciando su ubicación espacial y calles aledañas. 

iii. Medios verificadores que acrediten la implementación de las medidas de control y 
acciones asociadas a la disminución del ruido producto de los equipos de climatización 
u otros, entre éstas, mantenciones, barreras acústicas, encierros acústicos, 
silenciadores, entre otros. 

iv. Informar a esta Superintendencia su emisión de ruidos actuales, en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto Supremo N°38, de 2011, del Ministerio del Medio 
Ambiente, en relación a los artículos 15 y siguientes del mismo cuerpo normativo, y a la 
Resolución N°693, del 21 de agosto de 2015 de esta Superintendencia, que Aprueba el 
contenido y formatos de las fichas para el Informe Técnico del Procedimiento General 
de Determinación del Nivel de Presión Sonora Corregido. 

 
Dicho requerimiento de información se fundaría, según se indica en la propia Resolución, en la 
existencia de denuncias formuladas en atención a que “en la zona de carga (portón calle Marchant 
Pereira llegando a esquina de calle Bustos) existiría equipo de climatización generando emisiones de 
ruidos molestos, por parte de EXPRESS LIDER, ubicado en Av. Pedro de Valdivia N°1885, comuna de 
Providencia”. 
 



Conforme a lo expuesto, a continuación, damos respuesta al requerimiento de información Pues 
bien, por medio de la presente vengo a contestar este requerimiento de información.  
 

1. Respecto a la cantidad y descripción detallada de todas las actividades ruidosas efectuadas 
al interior de la unidad fiscalizable, incluido patios maniobras o zonas de carga, tales como 
los equipos utilizados para climatización, extractores, entre otros, indicando marca, modelo 
y función de cada uno, le informamos que, el Supermercado cuenta con un total de 5 
fuentes emisoras de ruido, específicamente:  

 
(i) Equipo Condensador (Nº1), cumple la función mantener los equipos de frio se la 

instalación, mediante los cuales se conserva productos fríos o congelados. Funciona de 
lunes a domingo, de forma aleatoria y capacidad mínima, entrando en funcionamiento 
cada 3-5 minutos, con una duración de aproximadamente 1 minuto. 
 

(ii) Unidad condensadora BT (Nº2), cumple la función mantener los equipos de frio se la 
instalación, mediante los cuales se conserva productos fríos o congelados. A diferencia 
de la fuente emisora (i) está un equipo con nueva tecnología que complementa al 
equipo anterior. 
 

(iii) Patio de maniobras, área en la que se desarrolla actividades de carga y descarga de 
camiones y operacionales. Las actividades en patio de maniobras se ejecutan 
diariamente de la siguiente forma: 

 Ingreso y descarga de camiones se realiza de lunes a sábado de las 7:00 a las 
20:30 horas, cabe destacar, que esto es de forma calendarizada. 

 Funcionamiento operacional, se realiza de las 07:00 a las 21:00 horas. 
 

(iv) Generador Electrógeno, cumple la función de generar respaldo de energía en caso de 
emergencias y cortes puntuales de energía. 
 

(v) Equipos Inyectores de Aire (VIN), Equipos Extractores de Aire (VEX): Los cuales 
funcionan diariamente, desde las 07:00 a las 12:00 horas, a las 19:00 horas. 

 
2. En relación a la presentación de un croquis que indique la ubicación de los dispositivos, 

individualizados en el punto anterior, referenciando su ubicación espacial y calles aledañas, 
a continuación, se remite figura correspondiente al croquis de la unidad fiscalizable que 
ilustra la ubicación de los equipos emisores de ruido: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Imagen N°1: “Unidad Fiscalizable y fuentes emisoras” 

 
Fuente: Google Earth. 

 
Tabla N°1: Identificación y ubicación dispositivos 

ID FUENTE EMISORA UBICACIÓN  
 Unidad Inspeccionada Av. Pedro de Valdivia N°1885, comuna de 

Providencia, Región Metropolitana. 
 Patio de Maniobras Ubicado en la parte trasera de la instalación por 

Calle Marchant Pereira. 
 Equipos condensadores Se encuentran en cubierta orientado al patio de 

maniobras por calle Marchant Pereira. 
 Grupo Electrógeno Ubicado al interior de la instalación, en sala 

acústica exclusiva para el grupo electrógeno. 
 Equipos Inyectores de Aire (VIN), 

Equipos Extractores de Aire (VEX). 
En sector norte de cubierta, costado de centro 
comercial. 

Fuente: Elaboración propia. 
 

3. Respecto a los medios verificadores que acrediten la implementación de las medidas de 
control y acciones asociadas a la disminución del ruido producto de los equipos de 
climatización u otros, entre éstas, mantenciones, barreras acústicas, encierros acústicos, 
silenciadores, entre otros.  
 

A causa de denuncias de ruidos recibidas directamente en la instalación durante el año 2019 y 
conforme a evaluaciones internas encargadas a la empresa Cibel Ingeniería, la Compañía ejecuto 
medidas de control con el objeto de disminuir los niveles de ruido generados por el equipo 
condensador, la que consistió en: 



(i) Implementación Inserción de Pantalla Acústica Equipo Condensadores: Comprende el 
apantallamiento acústico perimetral a los equipos condensadores de frio cuya ubicación 
en altura debe ser tratada de manera focalizada a la fuente.  

Esta medida fue implementada entre los meses de abril y septiembre del año 2019. 

Para acreditar lo anterior, se acompañan los siguientes medios de verificación:  

(i) Propuesta técnica de control de ruido “Lider Express Pedro de Valdivia”, preparado por 
la empresa Cibel Ingeniería del 17 de junio de 2019; 

(ii) Cotización N°148.19 de propuesta técnica de 19 de junio de 2019 de la empresa Cibel 
Ingeniería;  

4. Informar la emisión de ruidos actuales, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Decreto Supremo N°38, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, en relación a los 
artículos 15 y siguientes del mismo cuerpo normativo, y a la Resolución N°693, del 21 de 
agosto de 2015 de esta Superintendencia, que Aprueba el contenido y formatos de las fichas 
para el Informe Técnico del Procedimiento General de Determinación del Nivel de Presión 
Sonora Corregido, según las siguientes indicaciones:  

a) Mediciones: Las mediciones deberán realizarse en un (01) día, ejecutándose en período 
nocturno (entre las 21:00 y las 07:00 horas), específicamente, en el lugar, momento y 
condición de mayor exposición al ruido, según el artículo 16° del D.S. N°38/11 MMA. Se 
deberá considerar la condición de operación de los equipos de climatización y cualquier otro 
dispositivo. 

b) Puntos de medición: Se deberán considerar, al menos, un (01) punto de medición, que 
representen la situación más desfavorable de exposición al ruido, según el artículo 16 del 
D.S. N°38/11 MMA. Considerar edificios de habitación ubicados en calle Marchant Pereira, 
que limiten con la zona de carga (portón calle Marchant Pereira llegando a esquina de calle 
Bustos).  

c) Profesional a cargo: La actividad de medición deberá ser realizada por una Entidad Técnica 
de Fiscalización Ambiental (ETFA) autorizada en el alcance correspondiente, según lo 
dispuesto en el artículo 21 del reglamento contenido en el decreto supremo N°38, de 2013, 
del Ministerio del Medio Ambiente. El registro público de las ETFA es de acceso público y se 
encuentra disponible en https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/.  

Al respecto, le informamos que:  

a) El 17 de abril de 2023, se realizará en horario nocturno la medición de las emisiones de 
ruidos actuales por la Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental. A partir de dicha 
actividad, la ETFA elaborará un informe, el que será remitido a la Superintendencia del 
Medio Ambiente en un plazo de 10 días hábiles contados desde la fecha de evaluación 
indicada. A partir de los resultados obtenidos en dicha actividad, se evaluará la 
necesidad de implementar nuevas medidas de mitigación, las que serán procedentes 
en caso de verificarse un incumplimiento a la norma de emisión de ruido.  

b) Las mediciones se realizarán en Edificios aledaños ubicados en calle Marchant Pereira 
que limitan con la zona de carga y equipo condensador. 



c) La Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental autorizada en este caso corresponde a 
Acustec Limitada, representada por Presupuesto y Orden de Servicio Nº099232023 de 
Acustec y Orden de Compra aceptando servicio de parte de la Compañía. 

 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud. 
 
 
 
 

_______________________________________ 
Raul Carrasco 

p.p. Administradora de Supermercados Express Limitada. 
 
 
 
 
 
 
Anexo: 

- Propuesta técnica de control de ruido “Lider Express Pedro de Valdivia”, Empresa Cibel 
Ingeniería del 17 de junio de 2019. 

- Cotización N°148.19 de propuesta técnica de 19 de junio de 2019 de la empresa Cibel 
Ingeniería. 

- Presupuesto y Orden de Servicio Nº099232023, de 26 de enero de 2023 de la empresa 
Acustec. 

- Orden de compra Nª4502818368 de fecha 13 de febrero de 2023 de los servicios de 
evaluación de ruido. 
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 NOMBRE EMPRESA:     WALMART CHILE S.A.  

 
  
  

    NOMBRE DE PROYECTO:   LIDER EXPRESS – PEDRO DE VALDIVIA    
 

   
 DIRECCIÓN:                      AV. PEDRO DE VALDIVIA N°1885, COMUNA DE PROVIDENCIA, REGIÓN METROPOLITANA  

 
  
  

 CONTACTO CLIENTE:        ALFREDO BIZAMA  
 

  
  

     FECHA:                            17-06-19  
 

  
  

 TIPO DE REQUERIMIENTO:       
  

 AMBIENTAL (DS38/11)    LABORAL (PREXOR / DS.594)      ARQUITECTÓNICA (ACONDICIONAMIENTO)    
  
  
OTRO   :SUMINISTRO Y MONTAJE  
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COMENTARIO:  REDUCCIÓN DE RUIDO GENERADO POR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS DE CONDENSACIÓN UBICADOS EN 
PARRILLA SEGUNDO PISO.    

 
  
   

1. Caracterización Fuente y Descripción del Problema  
  
1.1. Equipo   

  

Item Descripción   Cantidad Marca.  Modelo  N° 
Serie  Dimensiones  Observaciones   

1  Equipo 1: CONDENSADORES N°1  1         EQUIPIO A 50% DE  
FUNCIONAMIENTO  

 
 
 

    
1.2. Medio de propagación   

  

Item  Descripción   Aereo   Estructural  C. Libre  Distancia  Comentario / Tipo de suelo  

1 TRANSMISIÓN ARÉA RUIDO 
MECÁNICO   

X  --  --  120 @ 140 
M  

RUIDO ENCAJONADO POR  
ESTRUCTURAS 
COLINDANTES  
(PAREDES Y CIELO DE LEX)  
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2  TRANSMISIÓN AÉREA RUIDO 
DESCARGA AIRE VENTILACIÓN  

X  --  --  --  VENTILACIÓN FORZADA 
POR EQUIPOS 
CONDENSADORES DE 
CLIMA.  

3 TRANSMISIÓN ESTRUCTURAL   --  --  --  --  MONTAJE DE MOTORES SIN 
SISTEMA ANTIVIBRATORIO  

 
 
1.3. Receptor / Operador  

   

Item  Descripción   Tipo   Altura  Cantidad  Distancia  
Comentario / Coordenada 
UTM  

1 DEPARTAMENTOS FRENTE A 
ENTRADA DE CAMIONES DE 
SUPERMERCADO  

EDIFICIO  64 M  2  119,4 M  RECEPTORES EN ALTURA  

 

 
2. Levantamiento de prácticas operacionales / comerciales  

  
Requerimientos especiales montaje / Equipamiento especial / Izaje:  

 PARRILLA DE CONDENSADORES EN TECHO DE SUPERMERCADO. ZONA DE DESCARGA DE CAMIONES. SALIDA DIRECTA A 
MARCHANT PEREIRA.  
 IZAJE PARA EQUIPOS (ALTURA 6 M APRX).   

Condiciones de montaje / Protocolos de seguridad / Horarios de trabajo: 
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 ESPACIO DISPONIBLE. SE SOLICITA ZONA DE ACOPIO Y BODEGAJE CERRADO   

 SE SOLICITA CONEXIÓN A CORRIENTE 16 AMP.   

Plazos de entrega acordados / Solicitados: 

 TIEMPO ESTIMADO DE ENTREGA: 15 DÍAS HÁBILES (FABRICACIÓN Y MONTAJE). 

Comentarios:  

 SE SOLICITA PRESENTAR PRESUPUESTO ITEMIZADO, CON Y SIN MONTAJE. 

 INFORME DS 38/11 MMA ELABORADO EL 20 DE FEBRERO 2019.  
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3. Fotos  

 

CONDENSADORES 2 (HORIZONTAL)  RECEPTORES 

  

 
  

 

 

 

 
 
 
  

  

    

R1  

R2  
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4. Bosquejo / Croquis  
  

  

  
 

PROPUESTA TÉCNICA DE CONTROL DE 
RUIDO 

SOLUCIÓN ACÚSTICA 1:  

EQUIPO CONDENSADOR 1: BARRERA ACÚSTICA CIBEL  

Barrera Acústica CIBEL en configuración a la dimensiones de la 
parrilla ubicada en techo de supermercado, de largo de 21 m y 
altura 2,5 m, más faldón de 80 cm. La barrera está conformada de 
Paneles Acústicos Microperforado (PMA).  

Para inserción y descarga de aire de los equipos de condensadores 
se implementa celosías acústicas bidireccionales ADR Louver de 
dimensiones 1000 x 1000 x 400 mm (LxAxh). Los equipos de 
condensadores 1 se deberá instalar 4 celocías acústicas, mas 10 
celocías acústicas mas para equipos de condensador 2.  
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5. Solución Acústica / Propuesta Técnica  

  

 

  
  

  

Faldón  

Barrera  
Acústica  
CIBEL  

Celosía  
CIBEL  
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6. Especificaciones Técnicas Solución Acústica. 
  

EETT 01 BARRERA ACÚSTICA CIBEL:  

  

• Panel acústico microperforado PMA – ROCA (52,5 m2): Dimensionado y montaje de panel acústico microperforado (e=50mm). 

Paneles machihembrados, compuestos por planchas de metal en 0,5 mm + 0,5 mm. Calidad STM 653, fabricados con una capa 

aislante construida por tiras de fibra mineral biosoluble, lana de roca de alta densidad 100 Kg/m3. Cara interior microperforada 

fonoabsorbente acústico. Largo: 21 m. Alto: 2,5 m.  

 

• Faldón (17 m2): se agrega un faldón en la parrilla de condensadores de clima, con la finalidad de mitigar las emisiones de ruido 

que se filtran elñ espacio entre el techo del supermercado y la parrilla de condensadores. Altura 80 cm. Fabricado de fibrocemento 

por la cara exterior y por la cara interior fibra de vidrio de 50mm de espesor, densidad de 22 kg/m3.  

  
• Silenciador ADR Louver (14 unidades): Fabricación y montaje de 14 celosías bidireccionales ADR Louver de dimensiones 1000 x 

1000 x 400 mm fabricado en chapa acero galvanizado E=1,5 mm. Celdas interiores de 50 mm con lana de vidrio con velo de 

protección E= 50 mm de espesor y densidad 32 Kg/m3. 7 celdas separadas por 56 mm.  

  
7. GENERALIDADES:  

• Los materiales a ocupar serán planchas metálicas galvanizadas, metal perforado y desplegado y lanas minerales/vidrio de alta 
densidad.  

• Cabe notar que todos los materiales ocupados en el tratamiento acústico son de carácter incombustible y no tóxicos.  
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• En las estructuras y materiales metálicos se consideran dos manos de pintura anticorrosiva y dos manos de esmalte sintético 
industrial.  

• Las Soluciones acústicas planteadas para estas Fuentes de Ruido, una vez instaladas y funcionando normalmente, se procederá a 

certificar acústicamente de manera de obtener el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, del D.S. N°38/11 del MMA., 

en los puntos de inmisión sonora más cercanos (Casas y Departamentos habitación).  

  

8. EXPERIENCIA  

Cibel Ltda. Con más de 10 años en el mercado nacional, se ha desempeñado en diversos proyectos de control de ruido a lo largo 

de nuestro país, lo que demuestra una vasta experiencia y conocimiento en análisis y solución acústica en industrias, y otros 

rubros diversos como el retail, la minería y actividades comerciales en general.  

  

a. CERTIFICACIÓN:  

• CIBEL ING. EN PROYECTOS ACÚSTICOS LTDA. posee todos sus instrumentos de medición y predicción con certificación 

internacional vigente, con esto podemos asegurar un análisis de la información completamente válido y preciso. Además, nos 

encontramos afiliados a la Asociación Chilena de Seguridad ACSH, por lo anterior, el servicio incorpora una evaluación de riesgo 

para cada actividad en terreno.  
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1 INTRODUCCIÓN 

ACUSTEC es una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental ETFA, acreditada por la Superintendencia 

del Medio Ambiente SMA (ver Resolución) y el Instituto Nacional de Normalización INN (ver Certificado) 

en los alcances de medición de ruido, verificación e inspección de medidas de control de ruido. Un 

equipo técnico conformado por profesionales especializados durante de 10 años en diversos campos 

de la ingeniería acústica aseguran la realización de inspecciones confiables y certeras. Acustec brinda a 

sus potenciales clientes todos las plataformas de comunicación disponibles, con el fin de asegurar una 

total comprensión y satisfacción de los servicios ofrecidos. 

 



  

   
Presupuesto Nº099232023 

ACUSTEC LTDA. – MEDICIONES DE RUIDO, INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN 
FONO: +56 2 23006485– www.acustec.cl  

Página 2 de 17 
 

2 OFERTA TÉCNICA  

2.1 METODOLOGÍA RUIDO 

 El servicio ofertado corresponde a mediciones de nivel de presión sonora de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio 

del Medio Ambiente “Norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica” y la Resolución Exenta N°867/2016 SMA “Aprueba protocolo 

técnico para la fiscalización del D.S. MMA 38/2011 y exigencias asociadas al control del ruido en instrumentos de competencia de la SMA”. 

 Previo a las actividades en terreno, se realizará una identificación y validación de receptores en conjunto con el titular, consiste en la revisión de los 

receptores catastrados en la DIA/EIA o PdC del proyecto, resultando en la mantención de los receptores ya identificados y, en caso de aplicar, la 

incorporación de nuevos receptores que puedan estar afectos a la evaluación normativa. Adicionalmente, en conjunto con el mandante, se definirá 

el día del monitoreo de ruido, estableciendo así las condiciones adecuadas para la posterior evaluación normativa, considerando el escenario de 

mayor emisión sonora establecido por el D.S. N°38/11 del MMA (Art. 16°). 

 El procedimiento aplicable en terreno, considera el tiempo y condiciones de medición exigidas. Es importante señalar que de acuerdo al Artículo 

16° del D.S. N°38/11 MMA, las mediciones de nivel de presión sonora deberán realizarse en la propiedad en donde se encuentre el receptor, en el 

lugar, momento y condición de máxima exposición al ruido emitido por la fuente a evaluar de modo que represente la situación más desfavorable. 

En cada lugar de medición, se realizarán 3 mediciones de un minuto para cada lugar de medición (exterior) y  9 mediciones de un minuto para cada 

lugar de medición (interior) , registrándose NPSeq (Nivel de Presión Sonora Equivalente), NPSmáx (Nivel de Presión Sonora Máximo) y NPSmín (Nivel 

de Presión Sonora Mínimo), todos en dB(A)-Lento , además de toda la información y campos requeridos en la Resolución Exenta N°693/2015 SMA 

“Aprueba contenido y formatos de las fichas para informe técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora 

corregido”.  

 En caso de requerirlo, se realizarán mediciones de ruido de fondo (ruido que no corresponde a la fuente que se desea evaluar, en condiciones 

equivalentes a las existentes cuando se midió o se medirá la fuente), la cual está sujeta  a dos condiciones; 1) si el ruido de fondo afecta la medición, 

es decir que la diferencia entre los niveles de fondo y de la fuente sea menor a 10 dBA o el ruido de fondo es perceptible junto con la fuente; 2) si 

se encuentra realizando la medición desde un receptor ubicado en una zona homologada como rural, en cuyo caso la medición debe realizarse 

obligatoriamente para establecer el límite aplicable.   

 Los niveles de ruido medidos, se compararán con los niveles máximos de ruido permitidos por el D.S. Nº 38/11 MMA, homologando el uso de suelo 

de los puntos de medición evaluados a las zonas (I, II, III, IV o rural) establecidas por el decreto, según los criterios de la Resolución Exenta 

N°491/2016 SMA “Dicta instrucción sobre criterios específicos para la homologación de zonas” 

 Se entregará un informe técnico de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°2051/2021 de la Superintendencia del Medio Ambiente  

(SMA) “Dicta instrucción de carácter general para la operatividad específica de las Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental en el componente 

ambiental aire y revoca resolución que indica”, es decir, las fichas técnicas definidas en la Resolución Exenta N°693/2015 SMA “Aprueba contenido 

y formatos de las fichas para informe técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora corregido” además de los 

certificados de calibración del sonómetro, calibrador y anexos o antecedentes relevantes. Según lo establecido en el documento “Preguntas 

Frecuentes Sistema ETFA1”, en caso de que el titular lo determine, el informe se realizará según el formato de la Resolución N°223/2015 exenta 

“Dicta instrucciones generales sobre la elaboración del plan de seguimiento de variables ambientales, los informes de seguimiento ambiental y la 

remisión de información al sistema electrónico de seguimiento ambiental”. El contenido del informe de resultados es el siguiente:  

o Resumen. 

o Metodología y procedimientos. 

o Reporte Técnico D.S. N°38/2011 MMA (de acuerdo a Resolución Exenta N°693/2015 de la SMA). 

o Referencias. 

o Anexo 1 – Registro fotográfico (lugares de medición y fuentes de ruido). 

o Anexo 2 – Declaraciones juradas operatividad ETFA e inspectores ambientales (sólo para informes que reportan a la SMA). 

o Anexo 3 – Autorización ETFA SMA (Sólo para informes que reportan a la SMA). 

o Anexo 4 – Certificados calibración instrumental ISPCh. 

 Los profesionales que supervisarán las mediciones y elaboración de informes técnicos son Ingenieros Civiles en Sonido y Acústica titulados y con 

experiencia mínima de diez años en acústica ambiental, con autorización vigente como Inspector Ambiental de ruido por la Superintendencia del 

Medio Ambiente (ver listado). 

 
1 https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Files/documentos/Preguntas%20frecuentes%20ETFA-IA.%20v.08docx.pdf  
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2.2 PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 Programación de las mediciones en terreno: Los informes que sean reportados a la Superintendencia del Medio Ambiente (Seguimientos RCA, PdC, 

Procedimientos Sancionatorios, Medidas Provisionales, Orden de informar), la actividad en terreno se deberá informar a la SMA con una 

anticipación mínima de seis días hábiles, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°2051/2022 SMA y quedará sujeta a la disponibilidad 

de los inspectores ambientales. En caso de requerir el informe sólo para uso interno, la actividad se coordinará de acuerdo a los requerimientos del 

cliente y la disponibilidad de técnicos de terreno. 

 Mediciones en terreno: Se considera un día hábil en terreno, horario nocturno, en el que se realzarán todas las mediciones. 

 Registro de actividades: Una vez realizadas las mediciones el titular de la Unidad Fiscalizada deberá enviar un registro de actividades, según lo 

establecido Resolución Exenta N°2051/21 de la Superintendencia del Medio Ambiente, acápite 4.3: “Las condiciones de operación de la fuente 

deberán ser detalladas en la ficha de reporte técnico aprobada por la R.E. N°693/2015 SMA, o la que la reemplace, indicando, como mínimo, las 

fuentes de ruido percibidas al momento de la medición. A su vez, la ETFA deberá entregar la información que permita evidenciar que el momento 

de medición representa la condición de mayor exposición al ruido (lo cual puede efectuarse, por ejemplo, a través del registro de público para 

locales de esparcimiento; registro de carga para actividades de infraestructura energética, registro de producción para actividades productivas o 

libro de registro diario para obras de construcción )”. 

 Entrega de informe técnico: Entrega de informe técnico: Cuatro días hábiles una vez realizadas las mediciones en terreno y recibido el registro de 

actividades. 

 Para efectuar la inspección, el titular o representante del proyecto, debe tener en consideración los siguientes requisitos de acuerdo de acuerdo al 

Art. 16° del D.S. N°38/11 MMA: 

o Se deberán generar las condiciones de funcionamiento de las fuentes de ruido del proyecto, con el fin de asegurar la 

condición de mayor exposición sonora del proyecto (fuentes de ruido en funcionamiento) en los lugares de medición. En caso 

de requerir, también se deberá generar la detención de las fuentes de ruido (colación, cambio de turno, detención 

programada) para efectuar mediciones de ruido de fondo (en ausencia de las fuentes de ruido del proyecto).   

o La condición ideal de medición es en el interior de los predios de los receptores, por lo que se deberá coordinar previamente  

el acceso, con el fin de realizar las actividades de inspección de acuerdo a lo indicado anteriormente.  
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2.3 EQUIPAMIENTO 

2.3.1 SONÓMETROS Y CALIBRADORES 

El instrumental de medición corresponde a sonómetros integradores y calibradores con certificados vigentes emitidos por el Instituto de Salud 

Pública de Chile (https://www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/laboratorio-de-calibracion/).  

Sonómetro integrador Norsonic NOR131 Calibrador Norsonic 1251 

 
SON20210055 

 
CAL20210050 

Sonómetro integrador Larson Davis LxT Calibrador Larson Davis CAL 200 

 
SON20210033 

 
CAL20210026 

Sonómetro integrador Rion NL-21 Calibrador Rion NC-73 

 
SON20210023 

 
CAL20210016 

Sonómetro integrador Casella CEL 633-C Calibrador Casella CEL 633-C 

 
SON20210031 

 
CAL20210024 

Sonómetro integrador Svantek Svan 912 AE Calibrador Svantek SV30 

 
SON20210070 

 
CAL20210079 

Sonómetro integrador 3M Quest SE/DL Calibrador 3M Quest QC10 

 
SON20210054 

 
CAL20210055 
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2.3.2 ESTACIONES DE MONITOREO CONTINUO 

Convergence Instruments, sistema conformado por una estación NSRTW_mk3 clase 1 y seis estaciones Noise Sentry clase 2. Estas estaciones 

son capaces de monitorear durante largos períodos de tiempo y condiciones climáticas adversas, registrando niveles de presión sonora en 

períodos de integración variables de acuerdo al requerimiento del proyecto (desde 125 ms, 1 s, 1 m, 1h). Los descriptores obtenidos 

corresponden a Nivel de Presión Sonora Equivalente (NPSeq), Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín), Nivel de Presión Sonora Máximo 

(NPSmáx). La tecnología digital MEMS permite que las estaciones de monitoreo tengan un tamaño mínimo, siendo muy sencilla su instalación 

y discreta, contando con total autonomía de funcionamiento. 

   
 
2.3.3 ACCESORIOS 

 Grabador de audio digital Zoom H1, formato WAV de alta fidelidad. En caso de requerirlo, las mediciones de ruido tendrán un respaldo 

de audio, con el fin de registrar el campo sonoro de cada lugar de medición. 

 Estación meteorológica Kestrel 5500 Weather Meter (dirección y velocidad de viento, temperatura humedad).  

 Medidor de distancia láser BOSCH GM20. 

 Pantalla Antiviento ACO Pacific WS7-80T (80 ppi, 7” de diámetro evitando el aumento en los niveles medidos causado por la turbulencia 

del viento en el micrófono (se utiliza en condiciones de velocidad de viento superiores a 3 [m/s]). 

 Atriles profesionales Manfrotto Compact Action, asegurando la perfecta estabilidad del instrumental evitando la transmisión d e 

vibraciones o la caída accidental del instrumento. 

 
 

 

 
2.3.4 SOFTWARE DE CÁLCULO 

Minerva 6.0 / Inoise 2018 Software de cálculo para proyección de niveles sonoros según  normas ISO 9613, entregando mapas de ruido y 

memorias de cálculo según lo exigido por la Superintendencia del Medio Ambiente. 
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2.3.5 RECURSOS 

Se contemplan todos los recursos de terreno y gabinete necesarios para que el personal desarrolle de manera óptima el servicio 

ofertado: 

o Teléfonos celulares con acceso a voz, datos y ubicación (GPS). 

o Vestimenta y elementos de protección personal (zapatos de seguridad, casco, chaleco reflectante, gafas, mascarilla N95, 

guantes) adecuados al tipo de actividad a desarrollar. 

o Insumos y artículos de oficina para elaboración de informes, computadores de características adecuadas para el servicio, 

software con licencias oficiales, impresoras y otros accesorios. 

 
2.4 IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA 

Acustec realiza las actividades de inspección con imparcialidad e independencia, de acuerdo a los requisitos de la norma NCh-ISO 17020:2012 

para Organismos de Inspección Tipo A (de tercera parte). 

De acuerdo al D.S. N° 38/2013, “Reglamento de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental”, Acustec no realiza actividades de asesoría 

acústica. 

2.5 CONFIDENCIALIDAD 

Acustec es responsable, en el marco de compromisos legalmente ejecutables, de la gestión de toda la información obtenida o generada 

durante su prestación de servicios de inspección, resguardando su confidencialidad. 

No obstante, en caso que la autoridad ambiental solicite información a Acustec de acuerdo a lo señalado en el numeral 15.1 de la Resolución Exenta 

N°127/2019 SMA, Acustec informará con antelación al cliente qué información tendrá el deber de entregar. Esto es a excepción de la información que el 

cliente pone a disposición del público, o cuando haya sido acordado entre el organismo de inspección y el cliente. Toda otra información debe ser 

considerada información confidencial. 

2.6 QUEJAS Y APELACIONES 

Acustec cuenta con un procedimiento para la atención y tratamiento de quejas y/o apelaciones relativas a la prestación de sus  servicios, en 

caso que hubiese. 

Las quejas y/o apelaciones podrán ser enviadas por el cliente a través de todos los medios de comunicación disponibles (teléf ono, correo, 

sistemas de mensajería), no obstante, idealmente deberán ser dirigidas al correo electrónico info@acustec.cl .  

Antes de 48 horas se informará al cliente de la recepción de la queja y/o apelación vía correo electrónico y será tratada en un plazo de 10 días 

hábiles, donde se informará al cliente en dicho plazo la resolución del caso, o bien, el estado de avance del proceso de investigación y análisis. 
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3 OFERTA ECONÓMICA 

Proyecto: Líder Express Pedro de Valdivia Ppto Nº 099232023 
Ubicación: Región Metropolitana Fecha: 26/01/2023 
Contacto: Camila Meza  email: <Camila.Meza@walmart.com> 

ÍTEM VALOR UNITARIO (UF) 
Mediciones de nivel de ruido 
01 visita, día hábil, horario nocturno 
01 receptor / lugar de medición 14,0 

Informe Técnico (1 un) 
 
 Los valores están expresados en Unidades de Fomento (UF) y están exentos de IVA (Según certificado SII folio 

N° 24070143251, sociedad de profesionales). 

 En caso de existir gastos adicionales a la visita a terreno para realizar la medición, tales como reuniones en 

terreno, asistencia a inducciones, boletas de garantía, acreditaciones externas, seguros específicos, 

equipamiento o vehículos especiales, prevencionista de riesgos en terreno, etc. el cliente deberá informar 

previamente a la aceptación de este presupuesto con el fin de adecuar el valor total. 

 Forma de Pago: a 30 días, mediante transferencia o depósito en cuenta corriente.  

 Validez de la oferta: 60 días. 

 El riesgo de imparcialidad, de acuerdo con el requisito 4.1 de la NCh-ISO 17020:2012, ha sido evaluado y 

controlado para este trabajo. 

 El documento “Condiciones Contractuales Generales Prestación de Servicios_2021_v00.pdf” forma parte de 

la oferta presentada. 

 Datos para aceptación del presupuesto (info@acustec.cl):  

Razón Social: Acustec Ltda. Cuenta Corriente N°: 52157113 
RUT: 76.157.802-2 Banco: BCI 
Giro: Servicios. Mail: info@acustec.cl 
Dirección: Valdepeñas #320, Las Condes, Santiago. Teléfono: +56 2 23006485 
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4 ¿POR QUÉ ELEGIR A ACUSTEC? 

 Trayectoria: Acustec inicia sus operaciones el año 2010, prestando servicios en diversos campos de la 

ingeniería acústica, tales como la elaboración de estudios para DIA/EIA, mediciones de ruido ambiental 

de acuerdo al D.S. N°146/97 del MINSEGPRES, y D.S. N°38/11 del MMA, estudios de especialidad para 

arquitectura (MOP, MINVU, privados), el diseño de medidas control de ruido y vibratorio para diversos 

tipos de equipamiento y maquinaria, estudios de  acústica laboral (D.S N°594/99 Minsal y Prexor). El año 

2018 comienza la operación como ETFA, acreditándose en el Instituto Nacional de Normalización INN 

como organismo de inspección (norma ISO 17020) y obteniendo la autorización de la Superintendencia 

del Medio Ambiente.  

 Experiencia: Acustec aplica toda la experiencia obtenida en diversos campos de la ingeniería acústica en 

prestar un servicio de inspección de nivel profesional. El profundo conocimiento de los reglamentos y 

resoluciones de la SMA que establecen el marco regulatorio ético, técnico y administrativo de las ETFA, 

el estudio actualizado de las normativas nacionales e internacionales de medición y evaluación de ruido 

y vibraciones aplicables para seguimientos e inspecciones, del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental (SEIA) y de las guías técnicas de aplicación elaboradas por el Ministerio de Medio Ambiente 

(MMA, Ruido MMA) y de los procedimientos del Sistema Nacional de Fiscalización Ambiental (SNIFA), 

tales como fiscalizaciones, procedimientos sancionatorios, planes de cumplimiento, medidas 

provisionales, seguimiento ambiental, sanciones; aseguran inspecciones precisas y confiables.  

 Profesionales:  Acustec mantiene un riguroso sistema de selección y capacitación de sus inspectores 

ambientales, siendo más exigente que lo requerido por el reglamento de las ETFA.   El trabajo criterioso 

del profesional de terreno es fundamental para obtener un resultado confiable y fundamentado de los 

registros realizados, debido a las múltiples variables que se deben discernir durante las mediciones 

(campo sonoro de la unidad inspeccionada, ruido de fondo, ruidos ocasionales), que tienen una 

incidencia directa en la evaluación normativa. Acustec provee de todos los recursos necesarios a sus 

inspectores, tales como instrumental, equipamiento y accesorios de fabricantes reconocidos, un sistema 

electrónico de registro de los datos de las mediciones que evita la manipulación posterior de datos. En 

cada servicio de inspección, se realiza una preparación detallada de la actividad, considerando todas las 

variables requeridas para que el inspector de terreno disponga del tiempo necesario para realizar un 

registro de datos confiable según los procedimientos normativos específicos. 

 Mantención de equipamiento: Acustec mantiene regularmente sus equipos de medición y accesorios, 

realizando pruebas de comparación con una fuente de ruido normalizada, así descartando la existencia 

de brechas o errores. Los equipos son enviados a un laboratorio privado de calibración (Kalibra) y al 

Laboratorio de Calibración Acústica del Instituto de Salud Pública (ISP). 
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 Calidad de atención: Acustec tiene especial énfasis en procurar la mejor atención a cada uno de 

nuestros clientes, resolviendo todas sus consultas, observaciones, quejas y apelaciones a través de 

todos los medios de comunicación disponibles (teléfono, correo, sistemas de mensajería).  

 Normativas nacionales e internacionales: Acustec asegura la correcta aplicación de los 

procedimientos de medición y evaluación de las siguientes normativas y criterios refrentes a ruido 

y vibraciones ambientales. 

o Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente - Norma de Emisión de 

Ruidos Generados por Fuentes que Indica. (ver decreto) 

o Guía para la aplicación del DS N° 38, de 2011, del Ministerio del medio ambiente, que 

establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica, para proyectos 

de parques eólicos en el SEIA (ver guía). 

o Norma ISO 9613-2:1996 Acoustics -- Attenuation of sound during propagation outdoors-- 

Part 2: General method of calculation (ver referencia). 

o Norma ISO 3744:2010 Acoustics -- Determination of sound power levels and sound energy 

levels of noise sources using sound pressure -- Engineering methods for an essentially free 

field over a reflecting plane (ver referencia). 

o Norma ISO 3744:2010 Acoustics -- Determination of sound power levels and sound energy 

levels of noise sources using sound pressure -- Engineering methods for an essentially free 

field over a reflecting plane (ver referencia). 

o Norma ISO 3746:1995 Acoustics -- Determination of sound power levels of noise sources 

using sound pressure -- Survey method using an enveloping measurement surface over a 

reflecting plane (ver referencia). 

o Norma ISO 8297:1994 Acoustics -- Determination of sound power levels of multisource 

industrial plants for evaluation of sound pressure levels in the environment -- Engineering 

method (ver referencia). 

o Federal Transit Administration, FTA Transit Noise and Vibration Impact Assessment 

Manual, Report No. 0123 (ver guía). 

o 30 CFR § 817.67 - Use of explosives: Control of adverse effects. (ver guía). 

o Norma ISO 2631-2:2003 Mechanical vibration and shock -- Evaluation of human exposure 

to whole-body vibration-- Part 2: Vibration in buildings (1 Hz to 80 Hz) (ver referencia). 

o Noise Abatement Ordinance 814.41 (ver referencia). 

o Guía de evaluación ambiental componente fauna silvestre D-RNN-EIA-PR-001, Servicio 

Agrícola y Ganadero SAG (ver guía). 
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6 EQUIPO PROFESIONAL 

 

Javier Ramírez Egert, Gerente General, Ingeniero Civil en Sonido y Acústica (UTCh), Master 
en Acústica Arquitectónica y Medioambiental (La Salle BCN, España), http://bit.ly/3722EfZ 
Tel / W: +56966782612, email: jre@acustec.cl 

 

Francisco Echeverría Edwards, Gerente Técnico, Ingeniero Civil en Sonido y Acústica (UTCh), 
http://bit.ly/2FRsAz4 
Tel / W: +56931985379, email: fee@acustec.cl 

 

Rodrigo López Pulgar, Inspector ambiental jefe, Ingeniero Civil en Sonido y Acústica (UTCh), 
Master en Ingeniería Ambiental e Infraestructura Sostenible (Kungliga Tekniska Högskolan, 
KTH, Suecia),  http://bit.ly/2TtkLYd, email: rlp@acustec.cl 

 

Christopher Bristow Acuña, Inspector ambiental, encargado del sistema de calidad ISO 
17020, Ingeniero en sonido (UST), http://bit.ly/2u8u1WZ 
email: cba@acustec.cl 

 

Francisco Lara Encina, Inspector ambiental, Ingeniero en Sonido y Prevencionista de Riesgos 
(UST), http://bit.ly/3af9FvP, 
email: fle@acustec.cl 

 

Patricio Olmos Duque, Inspector ambiental, Ingeniero Civil en Sonido y Acústica (UTCh), 
https://bit.ly/3bZLx29 , email: pod@acustec.cl 

 

Andrés Carini Sánchez, Inspector ambiental, Ingeniero Civil en Sonido y Acústica (UTCh), 
https://bit.ly/373l6Xm, email: acs@acustec.cl 

 

Andrés Rojas Uribe, Inspector Ambiental, Ingeniero en Sonido (UTCh), 
https://bit.ly/39lWLgt, email: aru@acustec.cl 

 

Daniel Ávila Santana, Inspector Ambiental, Ingeniero Civil en Sonido y Acústica (UTCh), 
https://bit.ly/3eLta2F, email: das@acustec.cl 

 

Giovanna Carbone Lecaros, Abogada (UGM), Diplomado en Gestión de RRHH (PUC), jefa de 
asuntos administrativos. https://bit.ly/2Cw6kg7  
Tel: +56223006485, email: gcl@acustec.cl 
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7 AUTORIZACIÓN ETFA SMA2 

 

 
2 https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Documento/Descargar?idDocumento=31801  
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8 ACREDITACIÓN ORGANISMO DE INSPECCIÓN AIRE-RUIDO3 

 
  

 
3 http://acreditacion.innonline.cl/PDF.aspx?ID=7371&ac=0  
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ORDEN DE SERVICIO                                                                  
 

ODS_ETFA N°099232023 
ACUSTEC LTDA. – MEDICIONES DE RUIDO, INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN 

FONO: +56 2 23006485– www.acustec.cl  
 

Página 1 de 1 

1 DATOS DEL TITULAR DE LA UNIDAD INSPECCIONADA 

Razón social: Administradora de Supermercado Express Limitada. 

RUT: 76.134.946-5 

Dirección del titular: Av. Presidente Eduardo Frei Montalva 8301, Región Metropolitana. 

Comuna: Quilicura 

Nombre representante legal: Raul Carrasco 

RUN representante legal: 10.997.124-3 

 
2 DATOS DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO INSPECCIONADA 

Nombre del establecimiento: Lider Express Pedro de Valdivia 

Dirección: Av. Pedro de Valdivia 1885, Región Metropolitana 

Comuna: Providencia 

Tipo de fuente de ruido (Marcar con una X) 
Actividad productiva  
Actividad comercial X 
Actividad de esparcimiento  
Actividad de servicio  
Infraestructura de transporte  
Infraestructura sanitaria  
Infraestructura energética  
Faena constructiva  
Otro  
Detallar "Otro"  

 
3 ORIGEN DEL REQUERIMIENTO DE INSPECCIÓN (USO DEL INFORME) 

Uso Marcar con una X Detalle (Indicar Año y número RCA, expediente 
SMA, resolución, acta o documento oficial) ** 

Uso oficial: Para presentar ante un 
organismo fiscalizador del Estado 
(SMA, Seremi, Municipalidad) * 

X RESOLUCIÓN EXENTA N°138 
 24 de enero de 2023 

Uso interno: No será presentado ante 
ningún organismo del estado.   

*Los informes que sean reportados ante un organismo fiscalizar del estado (Seguimientos RCA, PdC, Procedimientos Sancionatorios, Medidas 
Provisionales, Orden de informar), la medición en terreno se deberá informar a la SMA con una anticipación mínima de seis días hábiles, de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución Exenta N°2051/2022 SMA. 
**Adjuntar documentos. 

 
 

 

 

_____________________________ 
Firma del Encargado o Coordinador 

Nombre: Camila Meza Dominguez 
Cargo: Supervisor Medio Ambiente 
Fecha: 04.04.2023 
Teléfono: +56946265523 
Correo: camila.meza@walmart.com  

 



Evaluacion de Ruido Express P.Valdivia 1 UN             14,00            14,00
La posición contiene los servicios siguientes:
10 Evaluacion de Ruido Express P.Valdivia                 1 UN          14,00          14,00 

SUBTOTAL UF           14,00
DESCUENTOS 0,00

NETO                 14,00
IVA            0,00

TOTAL             14,00

WALMART CHILE S.A.
RUT: 76.042.014-K
Casa Matriz: Avda. Eduardo Frei Montalva 8301
Quilicura, Santiago-Chile
Teléfono: (562)200 5000
Fax     : (562)200 5707

Proveedor
Nombre : ASESORIAS, PROYECTOS Y SERVICIOS
Rut : 76157802-2
Dirección : BADAJOZ 12 OF 403 , LAS CONDES
Ciudad : SANTIAGO
Tel/Fax : 56-02-2016814 /
E-mail : MMS@ACUSTEC.CL
Ref :

Comprador
Comprador : Camila Meza
Moneda : Unidad de Fomento
Teléfono : 
Email :  

Condiciones
Condiciones de Pago:
Z015 - Pago a 15 dias.
Direccion Entrega: 
Condiciones de Entrega:

Información de compras
Fecha Entrega    :  13.02.2023
Grupo de compra  :  ZAC - Global operaciones
Centro    :  S101 - WalMart Chile S.A.
Proyecto   : 
Fecha Liberación:  08.03.2023
Usuario Liberador:   AVERGA1
Solicitud Pedido: 
Numero de contrato: 

Estimado proveedor, Walmart Chile S.A. y f iliales le informa que a part ir del 01 de Abril del 2019 la recepción de sus documentos Factura, OC,
HEP/HES no deberá ser entregada en nuestra Oficina de partes, ya que su documentación será procesada electrónicamente.

Dado lo anterior le solicitamos enviar su documentación a las casillas electrónicas de Walmart Chile S.A. y f iliales, asegurándose de incluir en el
XML el número de OC en el campo 801 y número de HES en el campo 802.
Si no se incorpora esta información en los campos indicados del XML, nos reservamos el derecho a rechazarla.

                   N° 4502818368

FECHA:
13.02.2023

Pagina 1 de    1

MATERIAL           DESCRIPCION ALMACEN CANTIDAD                 PRECIO UNITARIO      VALOR

ORDEN DE COMPRA









 





 

 

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No



Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural



Equipos de Clima

Equipos de Clima

Croquis Imagen Satelital



Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No



D iferencia

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 
fo ndo

C o rrecció n ventana

NPC

RUIDO DE FONDO



 



 

 



 



 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 



 







 





















 







 





 

 

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No



Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural



Unidad 
Inspeccionada

Croquis Imagen Satelital



Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No



Notario Santiago Ivan Torrealba Acevedo

El notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico es

copia fiel e íntegra de ESCRITURA PUBLICA  otorgado el 02 de Mayo de

2022  ante el notario que autoriza, por SERMOB LIMITADA  reproducido en

las siguientes páginas.

Repertorio  Nº: 8888 - 2022.-

Santiago, 18 de Mayo de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456972973.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

CUR Nº: F108-123456972973.- 

www.fojas.cl
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LUIS IVAN
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BA
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Digitally signed by LUIS
IVAN TORREALBA
ACEVEDO
Date: 2023.05.18
12:35:28 -04:00
Reason: Notaria Ivan
Torrealba Acevedo
Location: Santiago -
Chile
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